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ESCRITURA PÚBLICA DE PODER 
ESPECIAL, QUE OTORGA EL SEÑOR 
WILSON XAVIER VALAREZO VITE, A 
FAVOR DE LA SEÑORA ROSITA 
MARIANA — DE JESUS VITE 
CORONEL. 

CUANTIA: INDETERMINADA 
En la ciudad de Pasaje, Cantón del mismo nombre, Provincia de 
El Oro, República. del Ecuador, hoy día, Viernes ocho de Julio 
del año dos mil dieciséis, ante mí Abogada NANCY MORAN DE 
AVILEZ, Notaria Primera del Cantón Pasaje, comparece el señor 
WILSON XAVIER VALAREZO VITE, de estado civil casado, de 
ocupación ejecutivo, domiciliado en esta ciudad. El compareciente 

    

Ecuatoriano, mayor de edad, legalmente capaz para contratar a 
quien de conocerlo, en virtud de haberme presentado su cédula de 
ciudadanía la misma que he devuelto doy Fe, con amplia libertad 
bien instruido de la naturaleza y resultados de la presente 
Escritura Pública de Poder Especial, para lo cual me presenta la 

minuta que a continuación transcribo. . 

SEÑORA NOTARIA:- En el Repertorio de escrituras públicas a su 
cargo sirvase insertar una de PODER ESPECIAL al tenor de las 
siguientes cláusul 
PRIMERA: INTERVINIENTE.- Interviene en la celebración del 
pr te — instrumento, de manera libre y voluntaria el señor 

WILSON XAVIER VALAREZO VITE, a quien se lo llamará EL 
PODERDANTE. El compareciente, legalmente capaz para celebrar 
toda clase de actos o contratos 

SEGUNDA: PODER ESPECIAL. Por medio del presente 
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instrumento público, el Poderdante señor WILSON XAVIER 
VALAREZO VITE de manera libre y voluntaria confiere PODER 
ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere, a 
lavor de la señora ROSITA MARIANA DE JESUS VITE CORONEL 
con cédula número cero siete cero cero siete ocho tres uno dos 
nueve (0700783129) para que en su nombre y representación 
efectúe los siguientes actos dentro de la Compañia 
MEGAIMPULSO S.A, de nacionalidad ecuatoriana, en cuyo capital 

  

el compareciente mantiene doscientas (200) acciones ordinarias y 
nominativas de un valor de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA (USDF $ 1,00) cada una: a) Concurra a todas las — 2 
Juntas Generales, ya sean ordinarias, extraordinarias 0 3 
universales, ejerza el derecho al voto, tome decisiones en base al? 
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su nombre o proceda a la venta de las acciones de su propiedad, 
mismas que mántiene actualmente en la Compañía; c) Apruebe o 
rechace a su nombre, la compra o venta de bienes de o para la 
Compañía, de ser el caso; d) Contrate de ser necesario, los 
servicios profesionales de un abogado en libre ejercicio 
profesional, para que ejerza la defensa de sus derechos como 
accionista de la Compañía, ante las autoridades judiciales 
correspondientes, designándolo para el efecto Procurador Judicial 
conforme a lo dispuesto en el Articulo 42 del Código Orgánico 
General de Procesos ecuatoriano; e) Reciba a nombre del 
poderdante, los beneficios económicos que le correspondan dentro 

  

del giro normal de las actividades de la Compañía; f) Suscriba a su 

nombre y representación las acciones que se deriven de los
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aumentos de capital que se decidan, renunciando o no al derecho 
pre 
Consigne a su nombre y representación, los votos necesarios en 
caso de decidirse la disolución y liquidación voluntaria de la 

  

nte para suscribir dicho aumento, de ser el caso; g) 

  

Compai 

  

su transformación, escisión o cualquier otro acto que 
) Acudir 

ante cualquier autoridad, judicial y no judicial, cuando así se lo 
requiera, para hacer valer los derechos del poderdante en función 
del número de acciones que éste posee en el capital de la 
Compañía; e, 1) En fin, tome todas las decisiones que considere 

  

implique cambios legales o estructurales de la Compañi 

convenientes a los intereses de su poderdante, dentro del giro 
normal de actividades de la Compañía indicada. La apoderada 

especial no podrá delegar en todo ni en parte, el encargo o 
encargos objeto del presente poder, el mismo que se mantendrá 

pudiendo 

ser revocado en cualquier tiempo por el poderdante si ésta 

  

vigente sin necesidad de emitirse otro Poder Espe 

considera pertinente hacerlo, acto con el cual se pondrá fin al 
  presente Poder Especial. 

TERCERA: CUANTÍA.- La cuantia por su naturaleza es 

indeterminada. 

  

Agregue usted señora Notaria las cláusulas de rigor 

  

Hasta aquí la minuta que junto con los documentos 

  

anexos y habilitante 
escritura — pública con todo el valor legal, y qu 
compareciente acepta en todas y cada una de sus 
partes, minuta. que está firmada por la Abogada Annia Carolina 
Ajila Ajila.- con Registro Profesional 07-2015-293 - FORO DE 
ABOGADOS. Para la celebración de la presente escritura se 

  

que se incorpora queda el 
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1 observaron los — preceptos y requisitos — previsto en la Ley 
2. notarial, y, leida que le fue al compareciente por mí la Notari 
3_ ratifica y firma conmigo en unidad de acto quedando incorporada 
4. en.el Protocolo de esta,Nótaria, de todo cuanto doy fo. 

: Lao 
$ WILSON -XAVIER VALAREZO VITE 
y CC.NRO 0703067868 
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ren REPÚBLICA DEL ECUADOR e 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

EEES 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0703087868 
Nombres del ciudadano: VALAREZO VITE WILSON XAVIER 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: EL OROÍMACHALAMACHALA 
Fecha de nacimiento: 14 DE MARZO DE 1981 

     
Naciónalidad: ECUATORIANA. Y We 

Sexo: MASCULINO 0 0, 16:98 
Instrucción: BACHILLERATO a 3 

Profesión: AQRÍÉULTOR- : Y, 
Estado Cit: CASADO e hd 
cif es NASA 
Fecha de Matrifoblo; TDE MAYO DE 1900, Zu 
¡Nombres cel padre: VALAREZ0 BELTRAN WILSON ENRIQUE RE 
Nombres de a madre: VITE ROSITA MARIANA DEJESUS 5 EEE 
Fecha de expedición: 15 DE MAYO DE 2015 6 Es 
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ESCRITURA PUBLICA DE CAPITULACIONES 

  

SEÑORES WILSON XAVIER VALAREZO VITE Y 
LETTY LISSETTE YASBEK RIVAS.- 

1 
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«E 
Gh 0ESMACOUANTIA: INDETERMINADA.- 

: RARA AAA 
sj En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia 

“dé El Oro, República del Ecuador, hoy día lunes dieciocho 
de Octubre del año dos mil diez; ante mí, DOCTOR 

LESLIE MARCO CASTILLO SOTOMAYOR, Notario Público 
Quinto del Cantón Machala, comparecen por sus propios 
derechos los cónyuges señores WILSON XAVIER VALAREZO VITE 
Y LETTY UISSETTE YASBEK RIVAS, de estado civil casados 
entre si, domiciliados en la ciudad de Pasaje de paso por esta 

judad de Machala.- Los comparecientes: Ecuatorianos, 
mayores de edad, capaces para obligarse y contratar, a 
quienes de conocerlos doy fe, con amplia libertad y bien 
instruidos de la naturaleza y resultados de la presente 

Escritura Pública de CAPITULACIONES MATRIMONIALES, — para 
su otorgamiento me presenta la minuta que copio a 

continuación: _ 

SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de Escrituras 
Públicas a su cargo, sirvase insertar una de Capitulaciones 

Matrimoniales, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA : OTORGANTES.- Comparecen a la celebración de 

esta escritura, los cónyuges señores WILSON XAVIER VALAREZO 

      

iciente para intervenir en todo acto o contrato. 
SEGUNDA: La compareciente señora LETTY LISSETTE Y/ 
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1 RIVAS, que dentro de la sociedad conyugal de su propía 
2 voluntad concede a favor de su cónyuge señor WILSON 
3 XAVIER VALAREZO  VITE, para que administre 
4  independientemente los bienes de la sociedad conyugal así 

5 como para disponer de ellos, en la forma que más le 
5. convenga a sus intereses personales, tal es así como vender, 
7. gravar, donar, etc., los bienes adquiridos como accionistas de 
» la Compañía Megaimpulso S. A., que se los detalla de la 
3 siguiente manera:  1.- Una hijuela de de partición de bienes, 

10. que de conformidad al título adquisitivo, consiste en la media 
13, Casa. y el solar que la contiene y el adyacente, ubicada en la 
¡A Sucre de la ciudad de Pasaje, circunscrito dentro de los 
BS Siguientes linderos: FRENTE, la calle Sucre; POR UN COSTADO, 

propiedad de José Emilio Valarezo Beltrán; POR EL 

IDO, con calle Azuay o línea férrea Machala-Pasaje, hoy del 

'SJDk. Vinicio Díaz; y, por el OTRO LADO, con predio de Dolores 
37 Vivanco. Con un área total de 85.78m2; DOS.- Un lote de 

19. terreno urbano, que de conformidad al título adquisitivo tiene 
19 113.40 metros, perteneciente al lote mayor, ubicado en la 
20 calle Nueve de mayo entre Sucre y Rocafuerte de la ciudad de 

21 Pasaje, solar de 5.04m de frente por 22.50 m de fondo y 
22 - dentro de los siguientes linderos: POR EL FRENTE, calle Nueve 
+3. de Mayo; por ATRÁS, con propiedad de Zenaida Armijos; por el 
za. UN COSTADO, con propiedad de Juan Alcántara; y, por el OTRO 
5 COSTADO: con propiedad de Araminta Beltrán vda. de Valarezo 
6 hoy de Alina Valarezo; TRES.- Seis lotes de terreno  signados 
7 con los No. 1, 2, 5, 6, 9 y 10 de la manzana “K”, que de 
8—Epnformidad al título adquisitivo, están ubicados en la 

3  Lotización Apolinario Barreto de la ciudad de Pasaje, solares 
2
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1 > de diez metros de frente por veinte metros de fondo con una 
2 cabida de doscientos metros lineales cada uno, los cuales 
3. forman un solo cuerpo de una cabida de 1.200m2 y dentro de 
4. los siguientes linderos: Por el FRENTE, CON LA Antigua Línea 
5 férrea Pasaje - Machala, con 30m; por ATRÁS, con los mismos 

6 30m con calle pública sin nombre; por UN COSTADO, con calle 
> pública sin nombre, con 40m2; y, por el OTRO COSTADO, los 
4 solares Nos. 3 y 7 de la misma manzana con 40m de extensión; 
9  CUATRO.- Dos lotes de terreno, los mismos que de 

10. conformidad al título adquisitivo, están signados con los Nos. 7 
11 y 8 de la manzana “O” perteneciente a la. Urbanización Los 
12  Mirtos de la ciudad de Pasaje, de veinte metros por lado y 
13. cuatrocientos metros cuadrados de cabida cada uno y dentro 
14. de los siguientes linderos: Lote No. 7: FRENTE, calle Nogales; 

por ATRÁS lote No. 8, por el UN COSTADO lote No. 6 y por el 
OTRO COSTADO, calle Ficus. Lote No. 8: FRENTE, calle Ficus, 

17 por ATRÁS, lote No. 5, por el UN COSTADO, lote No. 7 y por el 
18. OTRO COSTADO, lote No. 9; CINCO.- Dos lotes de terreno, que 
19 de acuerdo al respectivo título adquisitivo, constan con los 
20 Nos, 5 y 6 de la Manzana “2”, ubicados en la Lotización San 
21 Isidro, Ciudadela del Chofer No. 3 de la ciudad de Pasaje, 
22 teniendo cada lote forma rectangular, con diez metros de 
23. frente por veinte metros de fondo, con una cabida de 200m2 
24 cada uno y dentro de los siguientes linderos: Lote No. 5: 
25. FRENTE, Avenida sin nombre; por ATRÁS, lote No. 10, por el 
26. UN COSTADO, lote No. 6 y por el OTRO COSTADO, con lote No. 
+ 4; Lote No. 6: FRENTE, Avenida sin nombre; por ATRÁS, lote 
20 No. 9; por el UN COSTADO, lote No. 5; y, por el OTRO 
2 COSTADO, lote No. 7, solares que por encontrarse juntos 
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forman un solo cuerpo;  SEIS.- Un lote de terreno, que de 
acuerdo al título adquisitivo, está signado con el No. 3 
perteneciente al predio denominado El Cangrejo. Ubicado en 
el sitio El Cangrejo de la ciudad de Pasaje, con una cabida de 
1.783 m2, dentro de los siguientes linderos: NORTE, calle sin 
nombre; SUR, con propiedad de N. Saltos; ESTE, con propiedad 
de doña Leonor Serrano Batallas; y, OESTE, con calle pública 

Sin nombre y lote No. 2 de propiedad de Alfonso Serrano 

batallas.- El dominio del bien inmueble lo adquirió por medio 

representada por su Gerente General Ing. Karina Lizette 

rezo Vite, otorgaron los Sres. Wilson Enrique Valarezo 
trán y Rosita Mariana de Jesús Vite Coronel, según escritura 

pública celebrada ante el Notario Quinto del cantón Machala, 
el cinco de Abril del año dos mil seis e inscrita en el Registro 
de la propiedad con el numero trescientos cuarenta y ocho, el 
veintiuno de Abril del dos mil seis.- 
2.- La mitad. del predio Silva o Corralitos, ubicado en el sitio 
Corralitos de la parroquia Machala, del cantón del mismo 
nombre, con la cabida de cuarenta coma setenta y cinco 

hectáreas (40,75 Has.), cultivadas de guineo y potrero, 
dentro de la siguiente linderación: Norte y Este: con la 
Hacienda de la familia Minuche, cerca del medio; Por el Sur: 
El Estero de Motuche; y, por el Oeste: con lote adjudicado a 
la heredera Mercedes Marlene Valarezo Beltrán. El dominio 
del bien inmueble lo adquirió por medio de Compraventa que a 
favor de la Compañía Megaimpulso 5. A., representada por su 

  

SC Gerente General Ing. Karina Lizette Valarezo Vite, otorgaron 
29 los Sres. Wilson Enrique Valarezo Beltrán y Rosita Mariana de 

4



Dll Hs Ca Soma 
fi Qu treo Hd 60 

2 Jesús Vite Coronel, según escritura pública celebrada ante el 
2 Notario Publico. Quinto del cantón Machala, el veintiséis de 
3 Abril del año dos mil seis e inscrita en el Registro de la 
4. propiedad con el mumero mil ciento ochenta y dos, el 
5 veintiocho de Abril del dos mil seis.- 
6 3.- Una parte del predio rústico denominado “La Silva Uno A”, 
7 código No. 47-8:6, ubicado en el sitio Corralitos, 
o 
9 
o 

  

perteneciente a la parroquia El Cambio, cantón Machala, 
provincia de El Oro, circunscrito dentro de los siguientes 
linderos actualizados: Por el Norte: Valarezo Beltrán Mercedes 

11 Marlene, drenaje por división; por el Sur: Murillo Francisco, 
12 - drenaje por división; por el Este, Compañía Megaimpulso 5. A, 
13. y, por el Oeste: Jhonny Alberto y Eloisa Cecilia Abril Tacuri, 
14 con un área total de Dieciocho hectáreas, cuarenta y dos 
15 - centésimas de hectáreas, con sus entradas y salidas libres... 
16 El dominio del bien inmueble lo adquirió por medio de 
11. Compraventa que a favor de la Compañía Megaimpulso S. A. 
18 representada por su Gerente General Ing. Karina Lizette 
19 Valarezo Vite, otorgó la señora Mercedes Marlene Valarezo 
20 - Beltrán, según consta en la escrítura pública celebrada ante la 
21 Notaria Tercera del cantón Machala, el veintidós de Octubre 
22 - del dos mil nueve e inscrita en el Registro de la propiedad con 
23 el mumero cuatro mil setecientos veintiocho el trece de 
24. Noviembre del dos mil nueve. 
25  4.- Doscientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar 
26. cada una dentro de la Compañía Megaímpuslo 5. A. 

  

  

  

SOL TERCERA: CAPITULACIONES MATRIHONIALES.- Los compare- 
  

2 cientes cónyuges señores WILSON XAVIER VALAREZO VITE Y 

29. LETTY UISSETTE YASBEK RIVAS, manifiestan, que comparecen 
5
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a realizar la presente capitulación matrimonial, amparados en 
lo que estipula el Artículo ciento cincuenta y ciento cincuenta 
y dos, numero catorce reformado del Código Civil en actual 
vigencia, con el objeto de determinar sobre dichos bienes que 
se los menciona en esta escritura en el sentido que los señores 
WILSON XAVIER VALAREZO VITE Y LETTY LISSETTE YASBEK 
RIVAS, manifiestan que es su voluntad que los bienes antes 
mencionado y que son parte de la Compañía Megaímpulso S. 
A., del cual son socios los comparecientes, éstos permanezcan 
separados de la Sociedad Conyugal así como los demás bienes 
que se adquieran posteriormente y consten a favor del señor 
WILSON XAVIER VALAREZO VITE, con lo cual podrá proceder a 
su venta, prenda, grave, permute, etc., sin necesidad de la SS 

E 'firma de la señora LETTY LISSETTE YASBEK RIVAS.- Por lo tanto 
los referidos inmuebles, no ingresan a formar parte de la 
sociedad conyugal que tiene conformada con la señora LETTY 
LISSETTE YASBEK RIVAS.- Así mismo solicita que de 
conformidad a lo que ordena el Artículo ciento cincuenta y 
ciento cincuenta y dos, numero catorce del Código Civil, y de 
manera libre y voluntaría es su deseo realizar la presente 
Escritura Pública de Capitulaciones Matrimoniales. 

CUARTA: La cuantía de esta Escritura es Indeterminada.- 
QUINTA: CLAUSULA ESPECIAL.- Estando presente la señora 

LETTY UISSETTE YASBEK RIVAS, acepta, en todas sus partes 
el contenido de la presente Escritura Pública, por estar de 
acuerdo en lo estipulado y para mayor constancia, se 
compromete a firmar el título escriturario. 
SEXTA.- Los otorgantes para el evento de reclamación judicial, 
renuncian domicilio, y se sujetan a los jueces de lo Civil de 
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1 Machala y al Trámite Verbal Sumario, 

actora. 

SEPTIMA.-Se tomará nota de estas capitulaciones matrimonia- 

4 lesal margen de la Partida de Matrimonio que así como 

5 inscribirá la misma en los Registros respectivos, lo que podrá 
6 hacerlo personalmente o por interpuesta persona.- Usted 

> señor Notario, agregará las demás cláusulas de estilo para 

4 lavalidez de este instrumento público.- firma) ilegible.- 

9 Abogado Manuel Fernández Torres.- Matrícula Número Diez 

10 mil novecientos uno.-. Colegio de Abogados del Guayas.- --- 

11 Hasta aquí la minuta inserta que queda elevada a Escritura 

12 Pública con todo el valor legal. Y, leida que fue 

13 integramente por mí el Notario alos comparecientes, 

14 aquellos se ratifican en lo expuesto y firman conmigo 

15 en unidad de acto, de todo lo cual doy fe 

Lo 

Í ) se 

sep, Wilson Valarezo Vite: 

C.1.No. 070306786-8 
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